
 
 
 
 

 
 
 

12 de julio 2021 
 

INFORME DE ACTIVIDADES DE LA  
COMISIÓN MIXTA DE 6 CASOS DE MEDIO TIEMPO A TIEMPO COMPLETO 

 
REACTIVACIÓN 
La Comisión se reactivo una vez que los miembros de la parte institucional fueron nombrados. El 15 de 
octubre 2019, se llevó a cabo la primera reunión.  
 
INTEGRANTES PARTE SINDICAL 
-  Consuelo Castillo Mendoza (Coordinadora) 
- Erick Enrique Ruíz Vargas 

 
OBJETIVO  
Dar cumplimiento al Acuerdo UACh-STAUACh, inciso 8 del Pliego Interno, firmado el 6 de febrero de 2018. 
Se anexa documento. 
 
LINEAMIENTOS  
La Comisión trabajó estrictamente bajo los criterios establecidos en el documento firmado bilateralmente 
por la UACH-STAUACh, el 23 del agosto 2018 denominado: 

Para dar cumplimiento al acuerdo UACh-STAUACh del 6 de febrero del 2018 relativo al 
compromiso de analizar y resolver el caso de seis profesores que solicitaron su cambio a tiempo 
completo.  

Se anexa documento. 
 
RESULTADOS 
Una vez analizados cabalmente y dictaminados cada uno de los 6 casos establecidos en el documento 
Acuerdo UACh-STAUACh, inciso 8 del Pliego Interno, firmado el 6 de febrero de 2018, de acuerdo a los 
criterios establecidos bilateralmente el 23 de agosto 2021, esta Comisión se declaró extinta en enero 2021.  

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

D. I. CONSUELO CASTILLO MENDOZA 
COOORDINADORA PARTE SINDICAL DE LA  

COMISIÓN MIXTA DE LOS 6 CASOS DE MEDIO TIEMPO A TIEMPO COMPLETO  
 
Ccp- Miembros de la Asamblea de Delegados Sindicales del STAUACh. - Presente 



Inciso 8 del Pliego Interno 

Acuerdo UACh-ST AUACh 
06 de febrero de 2018 

Se indagarán los medios y recursos para que en estricto apego al Contrato Colectivo 

de Trabajo UACh-STAUACh, los Profesores Investigadores enlistados tengan 

posibilidad de cambiar a tiempo completo. 

► José Orlando Ramayo Ramírez
► Luis Lorenzo Jiménez y García
► Bernardino Ramírez Hernández
► Juana Cruz Morales
► Ofelia Hernández Ordoñez
► Mario Carrasco Holguín

Ambas partes darán seguimiento al presente acuerdo y 

bimestralmente, después de la firma del acta de avenencia. 








